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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

40807 PONTEVEDRA

Edicto

El Jdo de lo Mercantil n.º 2 de Pontevedra, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 23 de la Ley Concursal (LC), anuncia:

1.º Que en el procedimiento número 210/2010, por auto de 25 de octubre de
2010 se ha declarado en concurso a los deudores María del Pilar Domínguez Vila,
con DNI: 35.551.438-Q y Antonio Vázquez Carballo, con DNI 34.886.109-P, con
domicilio en Lugar de Randufe Cotarel n.º 6, 36713. Tui. Pontevedra, que coincide
con su centro de pincipales intereses.

2.º  Ha  sido  nombrada  Administradora  Concursal  la  abogada  doña  María
Concepción  González  Fernández,  con  DNI:  35.558.165-G.

3.º Que los acreedores del concursado deben poner en conocimiento de la
administración concursal la existencia de sus créditos en la forma y con los datos
expresados en el artículo 85 de la LC.

El  plazo  para  esta  comunicación  es  el  de  un  mes  a  contar  de  la  última
publicación de los anuncios que se ha ordenado publicar en el Boletín Oficial del
Estado.-

4.º  Que  los  acreedores  e  interesados  que  deseen  comparecer  en  el
procedimiento deberán hacerlo por medio de procurador y asistidos de Letrado
(artículo 184.3 LC)

Pontevedra, 29 de octubre de 2010.- El Secretario Judicial.
ID: A100084003-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-11-26T18:19:31+0100




